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IINFURMACION PARCIALMHNTE RESERVADA
Fundamanu 1a- maI; III Iraccimcs I y II do In Ley Mm: dc Trmspmuruin

y Acmo I I3 Immnwnn I’irhIiua I‘mbcnmmcmal.
Por Un uso responsab/e de/ papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.‘ , FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. '3 8 AGO 2815
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ .09lAH-0182/08/15 - 8’ C 8 0 l8
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con Iundamento en Ios anIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley Genera! del Equilibrio Ecoléglco y la Protecén aI Ambiente: 1, 2 Iraccién I 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33
del RegIamenIo en Materia de Registros. AqrIzaciones de Imponacién y Exporxacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicidas. Nutrienles Vegetales y Sustancias y
MateriaIes TéxIcos o Peligrosos, 29 Iraccién I. X, XII y XIV del RegIamenIo Interior de IaSecrelaria de Medio AmDIente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIén y Codificamén de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esIé sujeta a ReguIacién por pane de Ias Dependencies que InIegran Ia Comisién InIeIsecreIariaI para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y S‘usIancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codificacion de mercancias cuya imponacién y
exuonacio’n esté sujeta a regulacién par pane de la Seorexaria de Medic Ambieme y Recursos Naturales‘ demés dIsposiciones aplicables. se expide Ia presenIe aulorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada '
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. a C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
G o PRODUCTS, 3. DE R.L. DE c.v. ,
AVE. FRANCISCO I. MADERO NO. 1219. LOCAL 8 200. PISO GOP‘30305288 1 8 A60 2&5
SEGUNDA SECCION VIGENCIA FINAL
CP. 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 09/07/2016
TEL. (686)552-3098 FAX (686)552-3098
CORREO ELECTRONICO: NP
NOMBRE COMERCIAL
DRY CRUMBLES / DRY CRUMBLES 5-6-5+ CA 8% / TOTAL NUTRITION / DRY CRUMBLES GRANULADO / ORGANIC PELLETS
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
NA NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (Va) 0 COMPOSICION
NITROGENO (N) 497% FOSFORO (P202) 5.97% POTASIO (K20) 5.29% CALCIO (Ca) 8.81 %,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMTs“ FRACCION ARANCELARIA
500 000 00 ’ KILOGRAMOS 500,000.00 I KILO 3101.00.01:
OBJETO DE LA IMPORTACION -
DISTRIBUCION .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA '-
EL PRODUCTO ’ _ ‘
USA ' > USA , CIUDAD JUAREZ._CHIHUAHUA

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
NOGALES, SONORA
NUEVO‘LAREDO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL - T 3
, DE MATERIALES Y ACTIVIDAVD’E’SRIESGOSAS

4‘9““ LIC. 'SAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN A1. ‘REVERSO

Av Ejército Nacionai No 223 CQI. Anahuac C P 11320 DeI.IMIgueI HidaIgo.
México D F. Tel; 01, (55) 54 90 09 at) www. semarnat gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

|. La presents autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler olro
instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta aulorizacién, podra ser revocada por la autorldad compelente al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proleccién al Ambiente.

‘ lll. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltracién, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presenle, debera avisar de
inmedialo a la Procuraduria Federal de Proleccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competenles, asi como llevar a cabo las
acclpnes contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expediclén de la presenle autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121A0671
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Ceple 1 lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecrelarlo de Gestién para la Proteccién Ambienlall- Presenter
Lic. Guillermo Schiaffino Perez: Coordinador de Asesores de la Subsecretan‘a de Gestlén para la Prolecclén Amblenlal.— Press-me
Karla lSabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras.~ kacosla@profepa.gob.mx
lng, Javier Ramos Rodriguez» Subdireclor de Analisis deiBlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenle,
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